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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, paso el 
presente proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, 
informándole qué el ejecutante aportó diligencias de notificación del 
demandado y se acreditó la inscripción de la medida de embargo. 
Revisado la bandeja de entrada del correo del Juzgado, no se avista 
contestación. Sírvase a proveer, Santa Marta, Santa Marta, 18 de 
Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

ISLENE PEÑA NAVARRO 
SECRETARIA  

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SANTA MARTA, Dieciocho (18) de Marzo de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente encuentra el 
Despacho que en el presente proceso ejecutivo para la efectividad de la 
garantía real, es promovido por BANCO DE BOGOTAS S.A. actuando a 
través de apoderado judicial, en contra de LAURA LARITZA CASTRO 
GOMEZ, de conformidad con los requisitos exigidos en los artículos 82, 
468 y demás normas concordantes del C.G. P., así como el título de 
recaudo ejecutivo cumple con las exigencias del Art. 422 y SS de la norma 
en mención.  
 
Este Despacho libró mandamiento de pago en contra la señora de LAURA 
LARITZA CASTRO GOMEZ a través de proveído del 30 de agosto del 
2022.  
 
Se observa que el trámite de notificación del demandado se surtió en la 

dirección electrónica aportada tal como indica el artículo 8 de la ley 2213 

de 2022. En fecha 7 de octubre del 2022, se recibió la providencia, la 

demanda y sus anexos, en mensaje de datos en su buzón de correo 

electrónico del demandado LAURA LARITZA CASTRO GOMEZ, 

resultando positiva de conformidad a los cotejos de la empresa 

CERTICAMARA, quedando debidamente notificada de conformidad a 

nuestra norma procesal vigente. Sin embargo, la demandada no presentó 

contestación.Tratándose de un proceso para la efectividad de la garantía 
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real, se aportó la constancia de inscripción de la medida de embargo sobre 

inmueble dado en hipoteca.  

Es por esto que este Despacho procede a dictar auto de seguir adelante la 

ejecución, tal como lo dispone el inciso tercero del artículo 468 del Código 

General del Proceso, que establece:  

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se 

proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, 

o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o 

levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para 

que con el producto de ellos se pague al demandante el 

crédito y las costas.” 

 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de LAURA LARITZA 

CASTRO GOMEZ identificada con C.C. 1.082.958.714, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de 

pago, y a favor de BANCO DE BOGOTAS S.A. 

SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito de acuerdo al artículo 
446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: Condénese en costas a la parte demandada, fíjense como 
agencia en derecho la suma de TRES MILLONES CIENTO CINCUENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. 
($3.153.779). 
 
CUARTO: Decrétese la venta en pública subasta del bien inmueble dado 
en hipoteca: Apartamento 404 Torre 26 Conjunto residencial Parque de 
Bolívar 3, Ubicado en la calle 46B # 65-06 de la ciudad de Santa Marta, 
identificado con matricula Inmobiliaria 080-135230, de la Oficina de 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 030 de fecha de 19 de 

marzo de 2024, se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

 

Instrumentos Públicos De Santa Marta, de propiedad del demandado 
LAURA LARITZA CASTRO GOMEZ identificada con C.C. 1.082.958.714. 
Cuyas medidas y linderos se encuentran en 482 de 4 de abril del 2018 de 
la Notaria Segunda de Santa Marta. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, paso el 
presente proceso ejecutivo, informándole qué el ejecutante aportó 
diligencias de notificación del demandado. Santa Marta, Santa Marta, 
Dieciocho (18) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

ISLENE PEÑA NAVARRO 
SECRETARIA  

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SANTA MARTA, Dieciocho (18) de Marzo de dos mil veinticuatro 
(2024). 
 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente encuentra el 
Despacho que en el presente proceso ejecutivo es promovido por BANCO 
POPULAR S.A. actuando a través de apoderado judicial, en contra del 
señor CRISTOBAL ANTONIO GAMERO DEL REAL, de conformidad con 
los requisitos exigidos en los artículos 82, 468 y demás normas 
concordantes del C.G. P., así como el título de recaudo ejecutivo cumple 
con las exigencias del Art. 422 y SS de la norma en mención.  
 
Este Despacho libró mandamiento de pago en contra del señor 
CRISTOBAL ANTONIO GAMERO DEL REAL a través de proveído del 24 
de enero del 2023.  
 
Se observa que el trámite de notificación del demandado se surtió en la 

dirección física aportada por el demandante de conformidad con los 

artículos 291 y 292 del C.G.P.  En fecha 12 de marzo del 2023 recibió la 

citación y el 21 de abril del 2023 recibió el aviso, resultando positiva de 

conformidad a los cotejos de CREDIPOSTAL SERVICIOS INTEGRALES, 

quedando debidamente notificado de conformidad a nuestra norma procesal 

vigente. 

En vista que la parte demandada no contestó el proceso este Despacho 

procede a dictar auto de seguir adelante la ejecución, tal como lo dispone el 

inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, que 

establece: 
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“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y avaluó de los de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de CRISTOBAL 

ANTONIO GAMERO DEL REAL identificado con C.C. 7.421.583, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, 

y a favor del BANCO POPULAR S.A. 

SEGUNDO: Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los 
hubiere o los que se lleguen a embargar. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito de acuerdo al artículo 446 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada, fíjense como 
agencia en derecho la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS M/CTE. ($ 6.274.608). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 030 de fecha de 19 de 

marzo de 2024, se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez, paso el 
presente proceso ejecutivo, informándole qué el ejecutante aportó 
diligencias de notificación del demandado. Santa Marta, Santa Marta, 
18 de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

ISLENE PEÑA NAVARRO 
SECRETARIA  

 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SANTA MARTA Dieciocho (18) de Marzo de dos mil veinticuatro 
(2024). 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente encuentra el 
Despacho que el presente proceso ejecutivo es promovido por BANCO 
BBVA COLOMBIA actuando a través de apoderado judicial, en contra del 
señor MIGUEL SEGUNDO PEREZ RODRIGUEZ, de conformidad con los 
requisitos exigidos en los artículos 82, 468 y demás normas concordantes 
del C.G. P., así como el título de recaudo ejecutivo cumple con las 
exigencias del Art. 422 y SS de la norma en mención.  
 
Este Despacho libró mandamiento de pago en contra del señor MIGUEL 
SEGUNDO PEREZ RODRIGUEZ a través de proveído del 5 de octubre del 
2023.  
 
Se observa que el trámite de notificación del demandado se surtió en la 

dirección electrónica aportada por el demandante tal como indica el artículo 

8 de la ley 2213 de 2022. En fecha 12 de octubre del 2023 recibió la 

providencia, la demanda y sus anexos, en mensaje de datos en su buzón 

de correo electrónico del demandado MIGUEL SEGUNDO PEREZ 

RODRIGUEZ, resultando positiva de conformidad a los cotejo de 

CREDIPOSTAL SERVICIOS INTEGRALES, quedando debidamente 

notificada de conformidad a nuestra norma procesal vigente. 

En vista que la parte demandada no contestó la demanda, este Despacho 

procede a dictar auto de seguir adelante la ejecución, tal como lo dispone el 

inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, que 

establece: 
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“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el 

remate y avaluó de los de los bienes embargados y de los que 

posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir 

adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.” 

En virtud de lo anterior, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en contra de MIGUEL SEGUNDO 

PEREZ RODRIGUEZ identificado con C.C. 85.462.758, para el 

cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago, 

y a favor del  BANCO BBVA COLOMBIA. 

SEGUNDO: Ordénese el avalúo y remate de los bienes embargados, si los 
hubiere o los que se lleguen a embargar. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito de acuerdo al artículo 446 
del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condénese en costas a la parte demandada, fíjense como 
agencia en derecho la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE. ($3.442.995). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 030 de fecha de 19 de 

marzo de 2024, se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que, mediante auto del 06 de marzo de 

2024, se ordenó correr traslado del trabajo de partición, y que vencido 

el término no se presentaron objeciones. Sírvase proveer. Santa Marta, 

18 de Marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Conforme lo establecido en el numeral 2° del artículo 509 del Código 

General del Proceso, procede el Despacho a emitir la decisión que en 

derecho corresponde, al interior del proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA de radicado 47001405300120220007100, causante 

ARGEL ANTONIO VALENCIA POLO (Q.E.P.D.). 

ANTECEDENTES 

Mediante auto emitido el 03 de marzo de 2022, se declaró abierto el 

proceso de sucesión intestada de ARGEL ANTONIO VALENCIA POLO 

(Q.E.P.D.), en el que se dispuso tramitar la liquidación de la sociedad 

conyugal existente entre el causante y la Sra. NAYIDIS CASTRILLO 

SABALLET. 

Así mismo se dispuso emplazar a los herederos indeterminados y 

demás personas que se consideraran con derecho a intervenir en el 

proceso.  

El heredero determinado JAVIER ISAIAS SANTAFE CASTELLANOS, 

concurrió al proceso por intermedio de su representante legal su madre: 

ANA MARIA CASTELLANOS RODRIGUEZ el día 15 de noviembre de 

2022.  

En auto del 05 de agosto de 2022 se reconoció al abogado GIAN 

CARLOS DÍAZ PIÑERES, personería jurídica para actuar en nombre 

de MÓNICA LUCIA DEL RÍO SUÁREZ, ARGEL ANDRÉS VALENCIA 

DEL RIO, ANYELINE VALENCIA DEL RIO, ARNOLD VALENCIA DEL 

RIO, y ALEDIS VALENCIA MERCADO. 
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En auto del 13 de diciembre de 2022, se reconoció al Dr. JORGE 

ENRIQUE CONSUEGRA TORRES como apoderado judicial de 

LILIANA VALENCIA PIÑA, y se reconoció a los señores ALEDIS 

VALENCIA MERCADO, ANYELINE VALENCIA DEL RIO, ARNOLD 

VALENCIA DEL RIO, la calidad de herederos del causante.  

Ahora bien, el despacho en auto del 02 de febrero de 2023, ante la 

solicitud formulada por el abogado GIAN CARLOS DÍAZ PIÑERES 

ordenó reconocer al señor ARGEL ANDRES VALENCIA DEL RIO en 

calidad de heredero del causante. 

En auto del 14 de febrero de 2023, se rechazó por extemporáneo el 

recurso de apelación presentado por la señora MONICA LUCIA DEL 

RIO SUAREZ, a través de su apoderado GIAN CARLOS DIAZ 

PIÑERES. 

En auto del 21 de febrero de 2023, se reconoció a la abogada LILIANA 

ISABEL HERRERA BARRAZA, personería jurídica para actuar en 

nombre de LAURA CRISTINA VALENCIA RESTREPO. 

El 01 de marzo la DIAN allegó respuesta al oficio remitido por el 

despacho en el que indicó lo siguiente: 

 

En auto del 16 de marzo de 2023, se reconoció a LAURA CRISTINA 

VALENCIA RESTREPO como heredera del causante. 
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En auto del 18 de abril de 2023, se tuvo al abogado JOSE DOMINGO 

GUTIERREZ DE LA HOZ, como apoderado sustituto del extremo 

demandante. 

En audiencia del 25 de enero de 2024, se llevó a cabo la diligencia de 

inventarios y avalúos, de conformidad a lo establecido en el Art. 501 del 

C. G. P., donde los herederos del causante ARGEL ANTONIO 

VALENCIA POLO (Q.E.P.D.), presentaron el inventario y avaluó el cual 

no fue objetado por lo que se aprobó y decretó la partición, nombrando 

como partidora a BLANCA ELSY BUITRAGO MAYORGA. 

Se presentó trabajo de partición al cual se ordenó el correspondiente 

traslado en auto del 06 de marzo de 2024, sin que se hayan presentado 

objeciones, por lo que al tenor del numeral 2° del artículo 509 del Código 

General del Proceso, es procedente proferir la sentencia mediante la 

cual se apruebe la partición. 

CONSIDERACIONES 

Este Despacho es competente para conocer del asunto, en razón de su 

naturaleza y su cuantía, de conformidad con al numeral 2° de artículo 

17 del Código General del Proceso, y el factor territorial, por ser la 

ciudad de Santa Marta el último domicilio de la causante, además que 

no se presentó dentro del trámite ningún vicio o irregularidad que 

conduzcan a la nulidad de lo actuado. 

Es así como, con la partición y adjudicación de bienes se ha cumplido 

con el objeto de estos procesos de sucesión, el cual no es otro que la 

liquidación del patrimonio que perteneció a otras personas, 

adjudicándolos a quienes por ley tienen derecho a heredar los bienes 

que los integran y en donde prevalece la autonomía de la voluntad en 

cuanto, si bien tiene un método legalmente inevitable como lo es el 

proceso judicial o el notarial, también es posible hacerlo a través de 

Partidor. 

Con el trabajo partitivo, se define las distribuciones entre quienes fueron 

debidamente reconocidos y quienes se presentaron al proceso de 

sucesión en razón del emplazamiento y con relación a los bienes que 

según el inventario conforman el patrimonio, siendo función del Juez 

impartir aprobación a dicha partición, previo el proceso de validación. 
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En el presente asunto fueron reconocidos los herederos ZAMIA 

SAMIRA VALENCIA CASTRILLO, SAID ANTONIO VALENCIA 

CASTRILLO, SATIA VALENCIA CASTRILLO, ALEDIS VALENCIA 

MERCADO, ANYELINE VALENCIA DEL RIO y ARNOLD VALENCIA 

DEL RIO, ARGEL ANDRES VALENCIA DEL RIO, LAURA CRISTINA 

VALENCIA RESTREPO Y LILIANA VALENCIA PIÑA y NAYIDIS 

CASTRILLO SABALLET en calidad de cónyuge quienes 

representados debidamente por sus apoderados judiciales no 

presentaron censura alguna contra el trabajo de partición aportado. 

Determina el Artículo 509 #2 del Código General del Proceso que:  

“ARTÍCULO 509. PRESENTACIÓN DE LA PARTICIÓN, 

OBJECIONES Y APROBACIÓN. Una vez presentada la 

partición, se procederá así: 

2. Si ninguna objeción se propone, el juez dictará sentencia 

aprobatoria de la partición, la cual no es apelable.” 

Así las cosas, luego de efectuar el respectivo análisis al trabajo de 

partición considera el Despacho que el mismo se ajusta en un todo a 

las preceptivas legales, pues se trata de una sola hijuela, razón por la 

que de conformidad con lo previsto en el artículo 509 #2 del Código 

General del Proceso dispondrá su aprobación. 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA, administrando Justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la Ley 

RESUELVE 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de partición y 

adjudicación presentado en este proceso de sucesión intestada del 

causante BLANCA ELSY BUITRAGO MAYORGA por encontrarse 

ajustado a derecho. 

SEGUNDO: Acorde con el trabajo de partición, distribúyase y 

adjudíquese las hijuelas de la siguiente forma: 
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TERCERO: Adjudíquese el bien inmueble identificado con la Matricula 

inmobiliaria No. 041-47792 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de la ciudad de santa marta y con referencia catastral No. 01-

02-00-00-0321-0013-0-00-00-0000 en un 50% a título de ganancial de 

la liquidación de la sociedad conyugal a NAYIDIS CASTRILLO 

SABALLET. Ofíciese a la oficina de instrumentos públicos de santa 

marta para la inscripción de esta providencia. 

CUARTO: Adjudíquese y entréguese a la cónyuge NAYIDIS 

CASTRILLO SABALLET la suma de SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA PESOS ($6.997.350) a título de ganancial de la 

liquidación de la sociedad conyugal de los canon de arrendamiento que 

se encuentran en poder de la señora ZAMIA SAMIRA VALENCIA 

CASTRILLO. 

QUINTO: Adjudíquese a título de pasivo por concepto de impuesto 

predial a la cónyuge NAYIDIS CASTRILLO SABALLET la suma de 

CUATROCIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 

PESOS M/L ($427.650.oo) que serán pagaderos de los canon de 
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arrendamiento que se encuentran en poder de la señora ZAMIA 

SAMIRA VALENCIA CASTRILLO. 

SEXTO: Adjudíquese el bien inmueble identificado con la Matricula 

inmobiliaria No. 041-47792 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de la ciudad de santa marta y con referencia catastral No. 01-

02-00-00-0321-0013-0-00-00-0000 en un 5.55555555 % para cada uno 

de los herederos ZAMIA SAMIRA VALENCIA CASTRILLO, SAID 

ANTONIO VALENCIA CASTRILLO, SATIA VALENCIA CASTRILLO, 

ALEDIS VALENCIA MERCADO, ANYELINE VALENCIA DEL RIO y 

ARNOLD VALENCIA DEL RIO, ARGEL ANDRES VALENCIA DEL 

RIO, LAURA CRISTINA VALENCIA RESTREPO Y LILIANA 

VALENCIA PIÑA. Ofíciese a la oficina de instrumentos públicos de 

santa marta para la inscripción de esta providencia. 

OCTAVO: Adjudíquese y entréguese a los herederos ZAMIA SAMIRA 

VALENCIA CASTRILLO, SAID ANTONIO VALENCIA CASTRILLO, 

SATIA VALENCIA CASTRILLO, ALEDIS VALENCIA MERCADO, 

ANYELINE VALENCIA DEL RIO y ARNOLD VALENCIA DEL RIO, 

ARGEL ANDRES VALENCIA DEL RIO, LAURA CRISTINA 

VALENCIA RESTREPO Y LILIANA VALENCIA PIÑA la suma de 

SETECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 

M/L ($777.483.34) para cada uno de los canon de arrendamiento que 

se encuentran en poder de la señora ZAMIA SAMIRA VALENCIA 

CASTRILLO. 

NOVENO: Adjudíquese a título de pasivo por concepto de impuesto 

predial a los herederos ZAMIA SAMIRA VALENCIA CASTRILLO, 

SAID ANTONIO VALENCIA CASTRILLO, SATIA VALENCIA 

CASTRILLO, ALEDIS VALENCIA MERCADO, ANYELINE VALENCIA 

DEL RIO y ARNOLD VALENCIA DEL RIO, ARGEL ANDRES 

VALENCIA DEL RIO, LAURA CRISTINA VALENCIA RESTREPO Y 

LILIANA VALENCIA PIÑA la suma de CUARENTA Y SIETE MIL 

QUINIENTOS DIECISEIS PESOS CON SESENTA Y SIETE 

CENTAVOS ($47.516,67) para cada uno que serán pagaderos de los 

canon de arrendamiento que se encuentran en poder de la señora 

ZAMIA SAMIRA VALENCIA CASTRILLO. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 030 de fecha de 19 de marzo 

de 2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

 

DECIMO: FIJAR como honorarios de la partidora BLANCA ELSY 

BUITRAGO MAYORGA la suma de DOS MILLONES CIENTO 

SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/L 

($2.172.750) de conformidad a lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-

10448 DE 2015 artículo 27 #2. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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AUTO OFICIO N° 0507 
 

Sirvase dar cumplimiento a la orden impartida por este despacho 

judicial, en la presente providencia, en lo de su cargo. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando su 

numero de Radicacion. 
 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaría 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que la apoderada de BANCO DE 

BOGOTA allegó memorial indicando que tiene una audiencia 

programada para el día 07 de mayo a las 9 am. Sírvase proveer. Santa 

Marta, 18 de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, 

dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

De acuerdo al informe secretarial, observa el despacho que en efecto 

se fijó el día 07 de mayo del presente año para realizar la audiencia 

inicial, fecha en la cual la abogada de BANCO DE BOGOTA manifesta 

tener previamente programada audiencia con otra agencia judicial. 

 

Atendiendo lo anterior es necesario reprogramar la misma.  

 

Por lo anterior el juzgado. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FÍJESE el día jueves 07 de mayo de 2024 a las 02:30 pm, 

para llevar a cabo la audiencia inicial. 

 

Se hace la claridad que de conformidad con lo expuesto en el artículo 

107 del CGP, la diligencia se llevará a cabo de forma virtual a través de 

la plataforma LIFESIZE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 030 de fecha de 19 de marzo 

de 2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que el abogado JOSÉ DE LOS 

SANTOS CHACIN LÓPEZ abogado de ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA presentó renuncia al poder 

conferido para adelantar el presente asunto. Sírvase proveer. Santa 

Marta, 19 de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Por ajustarse a los establecido en el artículo 76 del CGP, se acepta la 

renuncia al poder elevada por el abogado JOSÉ DE LOS SANTOS 

CHACIN LÓPEZ apoderado de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA advirtiendo que la renuncia no 

pone termino al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el Juzgado, acompañado de la comunicación 

enviada a los poderdantes, tal como se observa en los documentos 

digitales allegados para el efecto.   

 

 

En consecuencia, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia al poder elevada por el abogado 

JOSÉ DE LOS SANTOS CHACIN LÓPEZ apoderado de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA, de conformidad con lo antes expuesto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 030 de fecha de 19 de marzo 

de 2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez paso el 

presente proceso informándole que venció el término para subsanar la 

demanda el extremo demandante no allegó escrito de subsanación 

dentro del término para ello. Sírvase proveer. Santa Marta, 18 de marzo 

de dos mil veinticuatro (2024). 

ISLENE PEÑA NAVARRO 

Secretaria  

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE SANTA MARTA, 

Dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente digital 

en auto precedente, se observa que se resolvió inadmitir el proceso bajo 

estudio.  

 

Aunado a lo anterior, la notificación del mencionado proveído se realizó 

en estado Nº 008 de fecha 31 de enero de 2024, dejándose en 

secretaría por un término de cinco (5) días, es decir, el término para 

subsanar comenzaba a correr desde el día siguiente hábil a la 

notificación del mencionado auto, (Art.118 C.G.P).  

 

Para esta agencia judicial, es claro que el término para subsanar la 

demanda es un término perentorio, teniendo en cuenta que éste iniciaba 

el día 01 de febrero y finalizaba el 07 de febrero de 2024, por lo que bajo 

ninguna circunstancia puede ser prorrogado o inadvertido por el Juez o 

las partes, es decir, el demandante contaba con un plazo de cinco días 

para presentar la respectiva subsanación, y la misma no fue subsanada 

dentro de este término.  

 

Bajo ese orden de ideas, y revisado el plenario, se puede concluir que 

la demanda no fue subsanada, y como quiera que se encuentre vencido 

el término señalado para tal efecto, se rechazará la misma, de acuerdo 

a los parámetros establecidos en el artículo 90 del C.G.P, que a tenor 

reza:  
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No. 030 de fecha de 19 de marzo 

de 2024, se notificará el auto anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

ISLENE PEÑA NAVARRO 

                

 

 

 

                

 

“En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 

adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o 

la rechaza” 

 

Por lo expuesto el juzgado,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda instaurada por MYRIAM 

AMPARO SIERRA OSORIO contra JAIME ENRIQUE CORREA 

GOMEZ. 

 

SEGUNDO: Por secretaría ARCHÍVESE la actuación aquí surtida. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRIGUEZ 

JUEZ  
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